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E
spaña cerró 2015 con casi 3,2 mi-

llones de autónomos, en torno a

40.000 autónomosmás que en di-

ciembre de 2014, según datos del Mi-

nisterio de Empleo y Seguridad Social.

Una cifra que constata el crecimiento de

este colectivo en el último año. Ascen-

so que, sin embargo, no ha permitido re-

cuperar la cifra de autónomos dados de

alta en nuestro país antes de que esta-

llara la crisis. Según datos recopilados

por la Federación de Autónomos ATA,

nuestro país tiene todavía 243.000 au-

tónomos menos de los que existían en

mayo de 2008, lo que supone un des-

censo del 7,1%. Con la curiosidad de que

es el hombre el principal culpable de

esta caída. Mientras que hoy día exis-

ten 7.500 trabajadoras autónomas más

que antes de la crisis, en el caso de los

hombres las cifras son bien diferentes.

Hay 250.000 autónomos menos en ese

mismo periodo de tiempo.

Con el objetivo de seguir recuperan-

do altas en el RETA (Régimen Especial

de los Trabajadores Autónomos), exis-

ten una serie de ayudas y bonificacio-

nes que tratan de incentivar y favorecer

que una persona decida poner en mar-

cha su propia actividad profesional bajo

estamodalidad.Muy especialmente den-

tro del colectivo de los desempleados,

pues significaría adelgazar las lista de

parados en las oficinas de empleo. Re-

pasamos las más importantes, así como

las condiciones o requisitos necesarios

para poder acceder a ellas.

TRABAJADORES
EN BASEMÍNIMA
DE COTIZACIÓN
Esta ayuda consiste en la reducción a 50

euros al mes en la cuota de contingen-

cias comunes, incluida la incapacidad

temporal, durante los seis primeros

meses desde la fecha de alta. A ella po-

drán acceder los autónomos que se den

de alta y no lo hubieran estado en los

cinco años anteriores. Tras los seismeses

iniciales, la medida contempla una re-

ducción del 50% en la cuota durante

otros seis meses más. Entre los meses

12 y 18 como autónomo, la ayuda se re-

duce al 30%.

TRABAJADORES
QUE ELIJAN UNA COTIZACIÓN
SUPERIOR A LAMÍNIMA
Los trabajadores autónomos podrán co-

tizar por la base mínima o bien por una

superior. Esto aumentará las coberturas

sociales, especialmente las referidas a la

pensión de jubilación. Si el autónomo

elige una base superior a lamínima, con-

tará con una reducción del 80% en la

cuota de contingencias comunes, in-

cluida la incapacidad temporal, duran-

te los seis primeros meses desde el co-

mienzo del alta. Al igual que ocurre en

el caso anterior, será necesario que el

nuevo autónomo no haya pertenecido

a este régimen en los cinco años ante-

riores. Entre los 6 y los 12 meses desde

el alta, la reducción será equivalente al

50%, mientras que entre los meses 12 y

18 la ayuda queda en un 30%de la cuota.

MENORES DE 30 AÑOS
OMUJERESMENORES
DE 35 AÑOS
Esta ayuda se aplicará una vez finali-

zada la anterior. Es decir, en los 12

meses posteriores a la finalización del

periodo de bonificación general, ex-

plicado en los puntos anteriores. Dicho

de otro modo, un autónomo puede con-

tar con bonificaciones o reducciones

por un tiempo total de hasta 30 meses,

si encadena la solicitud y concesión de

ambas. En este caso, tendría aplicación

en varones menores de 30 y mujeres

menores de 35, siempre y cuando no

hayan estado dados de alta como au-

tónomos en los cinco años anteriores,

contando a partir de la fecha de alta.

La reducción es equivalente al 30%

sobre la cuota de contingencias co-

munes, a aplicar sobre la base mínima

de cotización, más la incapacidad

temporal.

No importa si el autónomo en cues-

tión contrata o no empleados. Inicial-

mente, si un autónomo creaba empleo

perdía automáticamente el acceso a estas

ayudas, cuestión que quedómodificada.

Por lo tanto, se puede tener trabajado-

res ymantener las ayudasmencionadas.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Y VÍCTIMAS DE TERRORISMO
O VIOLENCIA DE GÉNERO
Existen ayudas específicas para las per-

sonas encuadradas dentro de estos co-

lectivos y que decidan darse de alta como

trabajadores por cuenta propia. Si

optan por la basemínima de cotización,

y no han sido autónomos en los cinco

años anteriores a la nueva fecha de alta,

tendrán una cuota a pagar de solo 50

euros al mes durante el primer año de

actividad. Entre el segundo año de alta

y hasta el año número cinco de activi-

dad, este tipo de autónomos podrán apli-

car una bonificación de un 50% sobre

la cuota de contingencias comunes.

En el caso de personas con discapa-

cidad que quieran acceder a estas ayu-

das, será necesario certificar una dis-

capacidad de, al menos, el 33%.

Si en lugar de optar por la base mí-

nima de cotización se escoge una opción

superior, la cuantía de la ayuda sería del

80% de la cuota, incluida la incapacidad

temporal, durante los 12 primeros

meses. Entre el segundo y el quinto año

la bonificación se quedaría en el 50%.
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menos de los
que existían
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que supone
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conciliación
para el
autónomo,
en el
cuidado de
menores de
siete años
o familiares
a cargo

Ayudasybonificacionespara
El incremento de altas en el régimen especial
de autónomos es todavía insuficiente,
por lo que semantienen ayudas para 2016 Los autónomos dependientes, tam-

bién conocido como Trade, cuentan
con unas condiciones laborales dis-
tintas a las de los autónomos. La Ley
31/2015, de 9 de septiembre, actuali-
za la normativa en materia de au-
toempleo y recoge medidas de fo-
mento y promoción del trabajo autó-
nomo y de la economía social. Para
interrumpir su actividad o relación la-
boral con una empresa deben existir
las siguientes condiciones.

● Causas debidamente justificadas
● Acuerdo mutuo entre las distintas
partes implicadas.

● La necesidad de afrontar respon-
sabilidades familiares de carácter ur-
gente o imprevisible.
● El riesgo grave o inminente para la
salud o la vida del propio trabajador
autónomo.
● Incapacidad temporal, paternidad,
maternidad, acogimiento o adopción.
Puede consultar el resto de causas
en cincodias.com/territorio_pyme/

AUTÓNOMO DEPENDIENTE, ¿CUÁNDO PUEDE ROMPER SU RELACIÓN LABORAL?

LA FRANQUICIA EN ESPAÑA NO PARA DE CRECER

PISTAS

Según los datos recopilados en el
informe La franquicia en España
2016, cada vez son más las compa-
ñías que se decantan por la franqui-
cia como solución de expansión. A
finales de 2014, el sistema se com-
ponía de 1.199 redes, incrementán-
dose a finales del año pasado hasta
las 1.232, que suponen 33 más
(2,7%). Al cierre de 2015, el conjun-
to de franquicias facturó en España
26.482 millones de euros, que impli-
ca un crecimiento del 2,3% en com-

paración a diciembre de 2014, cuan-
do se alcanzaron los 25.879,5 millo-
nes. La facturación aumentó en
602,5 millones.

El encargado de elaborar este traba-
jo ha sido el Servicio de Estudios Es-
tadísticos de la Asociación Española
de Franquiciadores (AEF) y el Grupo
Cooperativo Cajamar.

Acceda al resto de datos del infor-
me: cincodias.com/territorio_pyme/

28/03/2016
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 38.369
 27.576
 82.728

Categoría:
Edición:
Página:

Económicos
Nacional
10

AREA (cm2): 984,6 OCUPACIÓN: 87,3% V.PUB.: 8.109 AUTONOMOS



Los requisitos, en este caso, son losmis-

mos que en el caso de seleccionar la base

mínima de cotización.

CONCILIACIÓN VIDA PERSONAL
Y FAMILIAR
En un intento por equiparar derechos

y Estado de bienestar entre asalariados

y autónomos, se han puesto en marcha

medidas que pretenden favorecer la

conciliación para el cuidado de meno-

res de siete años o familiares a cargo.

Las contrataciones que realice un au-

tónomo a tiempo completo o parcial se

verán bonificadas con el 100% de la

cuota de contingencias comunes de ese

empleado, o el 50% en el caso de que

se trate de una contratación a tiempo

parcial.

El autónomo podrá acogerse a esta re-

ducción cuando tenga que hacerse

cargo de menores de siete años, cuan-

do tenga un familiar de segundo grado

en situación de dependencia o cuando

tenga un familiar de segundo grado con

parálisis o enfermedad mental, disca-

pacidad intelectual igual o superior al

33%, o física igual o superior al 65%. La

ayuda se extenderá 12 meses, siempre

y cuando la duración mínima del con-

trato realizado sea de tres.

FAMILIARES COLABORADORES
Si un autónomo contrata a un familiar

no puede hacerlo en el Régimen Gene-

ral. Deberá acogerse a una figura co-

nocida como autónomo colaborador y

que también cuenta con una serie de

ayudas. Durante los 18 primeros meses

desde la contratación, la cuota a pagar

por el autónomo colaborador será el

50%, a aplicar sobre la basemínima. Los

seis meses posteriores, la reducción se

quedará en el 25%.

También existen condiciones espe-

ciales para trabajadores autónomos de

Ceuta y Melilla que trabajen en los sec-

tores de comercio, hostelería, turismo

e industria, excepto agua y energía. Los

autónomos dados de alta en estas ciu-

dades autónomas, solo pagarán la

mitad de la cuota por contingencias co-

munes y para siempre.

Esta acción se encuentra

encuadrada en las medi-

das de fomento del em-

pleo puestas en marcha

por el Gobierno. Pretende

facilitar el alta como autó-

nomo a través de la capi-

talización del paro que se

tenga por cobrar. Dicho

de otro modo, si está en

situación de desempleo y

tiene derecho a presta-

ción, podrá adelantarla en

un pago único, siempre y

cuando justifique que

gastará ese dinero en un

nuevo proyecto empresa-

rial o actividad profesio-

nal.

Otra opción es solicitar

un porcentaje de la in-

versión inicial necesaria

y, el resto, utilizarlo para

abonar el importe de las

sucesivas cuotas a la Se-

guridad Social como au-

tónomo.

Los socios trabajadores

en una cooperativa y los

socios trabajadores en

una sociedad laboral tam-

bién podrán solicitar el

pago único. En el primero

de los casos, se puede re-

querir esta ayuda para

abonar la aportación obli-

gatoria o cuota de ingreso

como cooperativista o

para la subvención de

cuotas mensuales a la Se-

guridad Social. En el se-

gundo de los casos se

puede utilizar la cantidad

para pagar las acciones o

participaciones del capital

social de la empresa en la

que se quiera participar,

así como para la subven-

ción de las

cuotas a la Seguridad So-

cial. El 15% del pago

único puede ir dirigido a

servicios de asesoramien-

to, formación e informa-

ción relacionados con la

actividad que se va a em-

prender.

Capitalización opago único

autónomosen2016

http://cincodias.com/territorio_pyme
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